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ARTÍCULO 5

Atribuciones de frecuencia del servicio de aficionados por satélite

Sección IV – Cuadro de atribución de bandas de frecuencias

7 000 kHz-29,7 MHz

5.138 Las bandas:

6765-6795 kHz (frecuencia central 6 780 kHz),
433,05-434,79 MHz (frecuencia central 433,92 MHz) en la Región 1,

excepto en los países mencionados en el número 5.280,
61-61,5 GHz (frecuencia central 61,25 GHz),
122-123 GHz (frecuencia central 122,5 GHz), y
244-246 GHz (frecuencia central 245 GHz)

están designadas para aplicaciones industriales, científicas y médicas (ICM). La utilización de estas bandas para las
aplicaciones ICM está sujeta a una autorización especial concedida por la administración interesada de acuerdo con las
otras administraciones cuyos servicios de radiocomunicación puedan resultar afectados. Al aplicar esta disposición, las
administraciones tendrán debidamente en cuenta las últimas Recomendaciones UIT-R pertinentes.

5.140 Atribución adicional: en Angola, Iraq, Kenya, Rwanda, Somalia y Togo, la banda 7 000-7 050 kHz está
también atribuida, a título primario, al servicio fijo. (CMR-03)

5.141 Atribución sustitutiva: en Egipto, Eritrea, Etiopía, Guinea, Jamahiriya Árabe Libia y Madagascar, la
banda 7000-7 050 kHz está atribuida, a título primario, al servicio fijo. (CMR-97)

5.141A Atribución adicional: en Uzbekistán y Kirguistán, las bandas 7000-7100 kHz y 7 100-7 200 kHz están
también atribuidas, a título secundario, a los servicios fijo y móvil terrestre. (CMR-03)

Atribución a los servicios

Región 1 Región 2 Región 3

7 000-7 100 AFICIONADOS
AFICIONADOS POR SATÉLITE
5.140 5.141 5.141A

14 000-14 250 AFICIONADOS
AFICIONADOS POR SATÉLITE

18 068-18 168 AFICIONADOS
AFICIONADOS POR SATÉLITE
5.154

21 000-21 450 AFICIONADOS
AFICIONADOS POR SATÉLITE

24 890-24 990 AFICIONADOS
AFICIONADOS POR SATÉLITE

28-29,7 AFICIONADOS
AFICIONADOS POR SATÉLITE
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5.149 Se insta a las administraciones a que, al hacer asignaciones a estaciones de otros servicios a los que están
atribuidas las bandas:
13 360-13 410 kHz,
25 550-25 670 kHz,
37,5-38,25 MHz,
73-74,6 MHz en las Regiones 1 y 3,
150,05-153 MHz en la Región 1,
322-328,6 MHz,
406,1-410 MHz,
608-614 MHz en las Regiones 1 y 3,
1 330-1 400 MHz,
1 610,6-1613,8 MHz,
1 660-1 670 MHz,
1 718,8-1722,2 MHz,
2 655-2 690 MHz,
3 260-3 267 MHz,
3 332-3 339 MHz,
3 345,8-3352,5 MHz,
4 825-4 835 MHz,

4 950-4 990 MHz,
4 990-5 000 MHz,
6 650-6 675,2 MHz,
10,6-10,68 GHz,
14,47-14,5 GHz,
22,01-22,21 GHz,
22,21-22,5 GHz,
22,81-22,86 GHz,
23,07-23,12 GHz,
31,2-31,3 GHz,
31,5-31,8 GHz en las Regiones 1 y 3,
36,43-36,5 GHz,
42,5-43,5 GHz,
48,94-49,04 GHz,
76-86 GHz,
92-94 GHz,
94,1-100 GHz,

102-109,5 GHz,
111,8-114,25 GHz,
128,33-128,59 GHz,
129,23-129,49 GHz,
130-134 GHz,
136-148,5 GHz,
151,5-158,5 GHz,
168,59-168,93 GHz,
171,11-171,45 GHz,
172,31-172,65 GHz,
173,52-173,85 GHz,
195,75-196,15 GHz,
209-226 GHz,
241-250 GHz,
252-275 GHz

tomen todas las medidas posibles para proteger el servicio de radioastronomía contra la interferencia perjudicial. Las
emisiones desde estaciones a bordo de vehículos espaciales o aeronaves pueden constituir fuentes de interferencia
particularmente graves para el servicio de radioastronomía (véanse los números 4.5 y 4.6 y el Artículo 29). (CMR-07)

5.150 Las bandas:

13553-13567 kHz (frecuencia central 13 560 kHz),

26957-27283 kHz (frecuencia central 27 120 kHz),

40,66-40,70 MHz (frecuencia central 40,68 MHz),

902-928 MHz en la Región 2 (frecuencia central 915 MHz),

2400-2500 MHz (frecuencia central 2 450 MHz),

5725-5875 MHz (frecuencia central 5 800 MHz) y

24-24,25 GHz (frecuencia central 24,125 GHz)

están designadas para aplicaciones industriales, científicas y médicas (ICM). Los servicios de radiocomunicación que
funcionan en estas bandas deben aceptar la interferencia perjudicial resultante de estas aplicaciones. Los equipos ICM
que funcionen en estas bandas estarán sujetos a las disposiciones del número 15.13.

5.154 Atribución adicional: en Armenia, Azerbaiyán, Federación de Rusia, Georgia, Kazajstán, Kirguistán,
Tayikistán, Turkmenistán y Ucrania, la banda 18 068-18168 kHz está también atribuida, a título primario, al servicio
fijo para utilización dentro de sus fronteras respectivas con una potencia máxima en la cresta de la envolvente
de 1 kW. (CMR-03)
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144-146 MHz

5.216 Atribución adicional: en China, la banda 144-146 MHz está también atribuida, a título secundario, al
servicio móvil aeronáutico (OR).

430-440 MHz

5.271 Atribución adicional: en Belarús, China, India, Kirguistán y Turkmenistán, la banda 420-460 MHz está
también atribuida, a título secundario, al servicio de radionavegación aeronáutica (radioaltímetros). (CMR-07)

5.272 Categoría de servicio diferente: en Francia, la atribución de la banda 430-434 MHz al servicio de
aficionados es a título secundario (véase el número 5.32).

5.273 Categoría de servicio diferente: en Jamahiriya Árabe Libia, la atribución de las bandas 430-432 MHz y
438-440 MHz al servicio de radiolocalización es a título secundario (véase el número 5.32). (CMR-03)

5.274 Atribución sustitutiva: en Dinamarca, Noruega y Suecia, las bandas 430-432 MHz y 438-440 MHz están
atribuidas, a título primario, a los servicios fijo y móvil, salvo móvil aeronáutico.

5.275 Atribución adicional: en Croacia, Estonia, Finlandia, Jamahiriya Árabe Libia, la ex República Yugoslava
de Macedonia, Montenegro, Serbia y Eslovenia, las bandas 430-432 MHz y 438-440 MHz están también atribuidas, a
título primario, a los servicios fijo y móvil, salvo móvil aeronáutico. (CMR-07)

Atribución a los servicios

Región 1 Región 2 Región 3

144-146 AFICIONADOS
AFICIONADOS POR SATÉLITE
5.216

Atribución a los servicios

Región 1 Región 2 Región 3

430-432
AFICIONADOS
RADIOLOCALIZACIÓN

430-432
RADIOLOCALIZACIÓN
Aficionados

5.271 5.272 5.273 5.274
5.275 5.276 5.277 5.271 5.276 5.277 5.278 5.279
432-438
AFICIONADOS
RADIOLOCALIZACIÓN
Exploración de la Tierra por satélite

(activo) 5.279A

432-438
RADIOLOCALIZACIÓN
Aficionados
Exploración de la Tierra por satélite (activo) 5.279A

5.138 5.271 5.272 5.276
5.277 5.280 5.281 5.282 5.271 5.276 5.277 5.278 5.279 5.281 5.282
438-440
AFICIONADOS
RADIOLOCALIZACIÓN

438-440
RADIOLOCALIZACIÓN
Aficionados

5.271 5.273 5.274 5.275
5.276 5.277 5.283 5.271 5.276 5.277 5.278 5.279
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5.276 Atribución adicional: en Afganistán, Argelia, Arabia Saudita, Bahrein, Bangladesh, Brunei Darussalam,
Burkina Faso, Burundi, Egipto, Emiratos Árabes Unidos, Ecuador, Eritrea, Etiopía, Grecia, Guinea, India, Indonesia,
Irán (República Islámica del), Iraq, Israel, Italia, Jamahiriya Árabe Libia, Jordania, Kenya, Kuwait, Líbano, Malasia,
Malta, Nigeria, Omán, Pakistán, Filipinas, Qatar, República Árabe Siria, Rep. Pop. Dem. de Corea, Singapur, Somalia,
Suiza, Tanzanía, Tailandia, Togo, Turquía y Yemen, la banda 430-440 MHz está también atribuida, a título primario, al
servicio fijo y las bandas 430-435 MHz y 438-440 MHz están también atribuidas, a título primario, al servicio móvil,
salvo móvil aeronáutico. (CMR-07)

5.277 Atribución adicional: en Angola, Armenia, Azerbaiyán, Belarús, Camerún, Congo (Rep. del), Djibouti,
Federación de Rusia, Georgia, Hungría, Israel, Kazajstán, Malí, Moldova, Mongolia, Uzbekistán, Polonia, Kirguistán,
Eslovaquia, Rumania, Rwanda, Tayikistán, Chad, Turkmenistán y Ucrania, la banda 430-440 MHz está también
atribuida, a título primario, al servicio fijo. (CMR-07)

5.278 Categoría de servicio diferente: en Argentina, Colombia, Costa Rica, Cuba, Guyana, Honduras, Panamá
y Venezuela, la atribución de la banda 430-440 MHz al servicio de aficionados es a título primario (véase el
número 5.33).

5.279 Atribución adicional: en México las bandas 430-435 MHz y 438-440 MHz están también atribuidas, a
título primario, al servicio móvil terrestre, a reserva de obtener el acuerdo indicado en el número 9.21.

5.280 En Alemania, Austria, Bosnia y Herzegovina, Croacia, la ex República Yugoslava de Macedonia,
Liechtenstein, Montenegro, Portugal, Serbia, Eslovenia y Suiza, la banda 433,05-434,79 MHz (frecuencia central
433,92 MHz) está designada para aplicaciones industriales, científicas y médicas (ICM). Los servicios de radio-
comunicación de estos países que funcionan en esta banda deben aceptar la interferencia perjudicial resultante de estas
aplicaciones. Los equipos ICM que funcionen en esta banda estarán sujetos a las disposiciones del
número 15.13. (CMR-07)

5.281 Atribución adicional: en los Departamentos y colectividades franceses de Ultramar de la Región 2, y en
India, la banda 433,75-434,25 MHz está también atribuida, a título primario, al servicio de operaciones espaciales
(Tierra-espacio). En Francia y en Brasil esta banda se encuentra atribuida, a título secundario, al mismo servicio.

5.282 El servicio de aficionados por satélite podrá explotarse en las bandas 435-438 MHz, 1260-1270 MHz,
2 400-2 450 MHz, 3 400-3 410 MHz (en las Regiones 2 y 3 solamente), y 5650-5670 MHz, siempre que no cause
interferencia perjudicial a otros servicios explotados de conformidad con el Cuadro (véase el número 5.43). Las
administraciones que autoricen tal utilización se asegurarán de que toda interferencia perjudicial causada por emisiones
de una estación del servicio de aficionados por satélite sea inmediatamente eliminada, en cumplimiento de lo dispuesto
en el número 25.11. La utilización de las bandas 1 260-1 270 MHz y 5 650-5670 MHz por el servicio de aficionados por
satélite se limitará al sentido Tierra-espacio.

5.283 Atribución adicional: en Austria, la banda 438-440 MHz está también atribuida, a título primario, a los
servicios fijo y móvil, salvo móvil aeronáutico.
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1 240-1 300 MHz

5.330 Atribución adicional: en Angola, Arabia Saudita, Bahrein, Bangladesh, Camerún, China, Emiratos
Árabes Unidos, Eritrea, Etiopía, Guyana, India, Indonesia, Irán (República Islámica del), Iraq, Israel, Jamahiriya Árabe
Libia, Japón, Jordania, Kuwait, Líbano, Mozambique, Nepal, Pakistán, Filipinas, Qatar, República Árabe Siria,
Somalia, Sudán, Chad, Togo y Yemen, la banda 1215-1 300 MHz está también atribuida, a título primario, a los
servicios fijo y móvil. (CMR-03)

5.331 Atribución adicional: en Argelia, Alemania, Arabia Saudita, Australia, Austria, Bahrein, Belarús,
Bélgica, Benin, Bosnia y Herzegovina, Brasil, Burkina Faso, Burundi, Camerún, China, Corea (Rep. de), Croacia,
Dinamarca, Egipto, Emiratos Árabes Unidos, Estonia, Federación de Rusia, Finlandia, Francia, Ghana, Grecia, Guinea,
Guinea Ecuatorial, Hungría, India, Indonesia, Irán (República Islámica del), Iraq, Irlanda, Israel, Jordania, Kenya,
Kuwait, la ex República Yugoslava de Macedonia, Lesotho, Letonia, Líbano, Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo,
Madagascar, Malí, Mauritania, Montenegro, Nigeria, Noruega, Omán, Países Bajos, Polonia, Portugal, Qatar, República
Árabe Siria, Rep. Pop. Dem. de Corea, Eslovaquia, Reino Unido, Serbia, Eslovenia, Somalia, Sudán, Sri Lanka,
Sudafricana (Rep.), Suecia, Suiza, Tailandia, Togo, Turquía, Venezuela y Viet Nam, la banda 1 215-1 300 MHz está
también atribuida, a título primario, al servicio de radionavegación. En Canadá y Estados Unidos, la banda 1 240-
1 300 MHz está también atribuida al servicio de radionavegación, y la utilización del servicio de radionavegación está
limitada al servicio de radionavegación aeronáutica. (CMR-07)

5.332 En la banda 1 215-1 260 MHz los sensores activos a bordo de vehículos espaciales de los servicios de
exploración de la Tierra por satélite y de investigación espacial no causarán interferencia perjudicial o impondrán
limitaciones al funcionamiento o al desarrollo del servicio de radiolocalización, el servicio de radionavegación por
satélite y otros servicios que cuentan con atribuciones a título primario, ni reclamarán protección contra éstos.
(CMR-2000)

5.335 En Canadá y Estados Unidos en la banda 1 240-1 300 MHz, los sensores activos a bordo de vehículos
espaciales de los servicios de exploración de la Tierra por satélite y de investigación espacial no causarán interferencia
o impondrán limitaciones a la explotación o al desarrollo del servicio de radionavegación aeronáutica ni reclamarán
protección contra él. (CMR-97)

5.335A En la banda 1 260-1 300 MHz los sensores activos a bordo de vehículos espaciales de los servicios de
exploración de la Tierra por satélite y de investigación espacial no deberán causar interferencias perjudiciales ni
imponer limitaciones al funcionamiento o al desarrollo del servicio de radiolocalización y otros servicios que cuentan
con atribuciones a título primario, mediante notas, ni reclamarán protección con relación a los mismos. (CMR-2000)

Atribución a los servicios

Región 1 Región 2 Región 3

1 240-1 300 EXPLORACIÓN DE LA TIERRA POR SATÉLITE (activo)
RADIOLOCALIZACIÓN
RADIONAVEGACIÓN POR SATÉLITE (espacio-Tierra)

(espacio-espacio) 5.328B 5.329 5.329A
INVESTIGACIÓN ESPACIAL (activo)
Aficionados
5.282 5.330 5.331 5.332 5.335 5.335A
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2300-2450 MHz

5.393 Atribución adicional: en Canadá, Estados Unidos, India y México, la banda 2 310-2 360 MHz está
también atribuida a título primario al servicio de radiodifusión por satélite (sonora) y al servicio de radiodifusión sonora
terrenal complementario. Su utilización está limitada a la radiodifusión sonora digital y sujeta a las disposiciones de la
Resolución 528 (Rev.CMR-03) con excepción del resuelve 3 en lo que respecta a la limitación impuesta a los sistemas
del servicio de radiodifusión por satélite en los 25 MHz superiores. CMR-07)

5.394 En Estados Unidos, el uso de la banda 2300-2 390 MHz por el servicio móvil aeronáutico para la tele-
medida tiene prioridad sobre otros usos por los servicios móviles. En Canadá, el uso de la banda 2 360-2 400 MHz por
el servicio móvil aeronáutico para la telemedida tiene prioridad sobre otros usos por los servicios móviles. (CMR-07)

5.395 En Francia y Turquía, la utilización de la banda 2 310-2 360 MHz por el servicio móvil aeronáutico para
telemedida tiene prioridad sobre las demás utilizaciones del servicio móvil. (CMR-03)

5.396 Las estaciones espaciales del servicio de radiodifusión por satélite en la banda 2310-2360 MHz,
explotadas de conformidad con el número 5.393, que puedan afectar a los servicios a los que esta banda está atribuida
en otros países, se coordinarán y notificarán de conformidad con la Resolución 33 (Rev.CMR-97)*. Las estaciones del
servicio complementario de radiodifusión terrenal estarán sujetas a coordinación bilateral con los países vecinos antes
de su puesta en servicio.

* Nota de la Secretaría: Esta Resolución ha sido revisada por la CMR-03.

Atribución a los servicios

Región 1 Región 2 Región 3

2300-2450
FIJO
MÓVIL 5.384A
Aficionados
Radiolocalización

2300-2450
FIJO
MÓVIL 5.384A
RADIOLOCALIZACIÓN
Aficionados

5.150 5.282 5.395 5.150 5.282 5.393 5.394 5.396
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3400-5850 MHz

Atribución a los servicios

Región 1 Región 2 Región 3

3400-3600
FIJO
FIJO POR SATÉLITE
(espacio-Tierra)

Móvil 5.430A
Radiolocalización

5.431

3 400-3 500
FIJO
FIJO POR SATÉLITE

(espacio-Tierra)
Aficionado
Móvil 5.431A
Radiolocalización 5.433
5.282

3400-3 500
FIJO
FIJO POR SATÉLITE

(espacio-Tierra)
Aficionado
Móvil 5.432B
Radiolocalización 5.433
5.282 5.432 5.432ª

5 650-5 725 RADIOLOCALIZACIÓN
MÓVIL salvo móvil aeronáutico 5.446A 5.450A
Aficionados
Investigación espacial (espacio lejano)
5.282 5.451 5.453 5.454 5.455

5 830-5 850
FIJO POR SATÉLITE
(Tierra-espacio)
RADIOLOCALIZACIÓN
Aficionados
Aficionados por satélite
(espacio-Tierra)

5 830-5 850
RADIOLOCALIZACIÓN
Aficionados
Aficionados por satélite (espacio-Tierra)

5.150 5.451 5.453 5.455 5.456 5.150 5.453 5.455

5.431 Atribución adicional: en Alemania, Israel y Reino Unido, la banda 3400-3475 MHz está también
atribuida, a título secundario, al servicio de aficionados. (CMR-03)

5.432 Categoría de servicio diferente: en Corea (Rep. de), Japón y Pakistán, la atribución de la banda 3400-
3 500 MHz al servicio móvil, salvo móvil aeronáutico, es a título primario (véase el número 5.33). (CMR-2000)

5.432A En Corea (Rep. de), Japón y Pakistán, la banda 3 400-3 500 MHz está identificada para las
Telecomunicaciones Móviles Internacionales (IMT). Esta identificación no impide la utilización de esta banda por
cualquier aplicación de los servicios a los que está atribuida, ni establece prioridad alguna en el Reglamento de
Radiocomunicaciones. En la etapa de coordinación también se aplican las disposiciones de los números 9.17 y 9.18.
Antes de que una administración ponga en servicio una estación (de base o móvil) del servicio móvil en esta banda,
deberá garantizar que la densidad de flujo de potencia (dfp) producida a 3 m sobre el suelo no supera el valor de
154,5 dB(W/(m2 4 kHz)) durante más del 20% del tiempo en la frontera del territorio de cualquier otra
administración. Este límite puede rebasarse en el territorio de cualquier país cuya administración así lo acepte. Para
garantizar que se satisface el límite de dfp en la frontera del territorio de cualquier otra administración, deben realizarse
los cálculos y verificaciones correspondientes, teniendo en cuenta toda la información pertinente, con el mutuo acuerdo
de ambas administraciones (administración responsable de la estación terrenal y administración responsable de la
estación terrena), y con la asistencia de la Oficina si así se solicita. En caso de desacuerdo, el cálculo y la verificación
de la dfp los realizará la Oficina teniendo en cuenta la información antes indicada. Las estaciones del servicio móvil en
la banda 3 400-3 500 MHz no reclamarán contra las estaciones espaciales más protección que la que figura en el
Cuadro 21-4 del Reglamento de Radiocomunicaciones (Edición de 2004). (CMR-07)

5.451 Atribución adicional: en el Reino Unido, la banda 5 470-5 850 MHz está también atribuida, a título
secundario al servicio móvil terrestre. En la banda 5 725-5850 MHz son aplicables los límites de potencia indicados en
los números 21.2, 21.3, 21.4 y 21.5.
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5.453 Atribución adicional: en Arabia Saudita, Bahrein, Bangladesh, Brunei Darussalam, Camerún, China,
Congo (Rep. del), Corea (Rep. de), Côte d'Ivoire, Egipto, Emiratos Árabes Unidos, Gabón, Guinea, Guinea Ecuatorial,
India, Indonesia, Irán (República Islámica del), Iraq, Israel, Jamahiriya Árabe Libia, Japón, Jordania, Kenya, Kuwait,
Líbano, Madagascar, Malasia, Nigeria, Omán, Pakistán, Filipinas, Qatar, República Árabe Siria, Rep. Pop. Dem. de
Corea, Singapur, Sri Lanka, Swazilandia, Tanzanía, Chad, Tailandia, Togo, Viet Nam y Yemen, la banda 5 650-
5 850 MHz está también atribuida, a título primario, a los servicios fijo y móvil. En este caso no se aplican las
disposiciones de la Resolución 229 (CMR-03). (CMR-03)

5.454 Categoría de servicio diferente: en Azerbaiyán, Federación de Rusia, Georgia, Mongolia, Kirguistán,
Tayikistán y Turkmenistán, la atribución de la banda 5 670-5 725 MHz al servicio de investigación espacial es a título
primario (véase el número 5.33). (CMR-07)

5.455 Atribución adicional: en Armenia, Azerbaiyán, Belarús, Cuba, Federación de Rusia, Georgia, Hungría,
Kazajstán, Moldova, Mongolia, Uzbekistán, Kirguistán, Tayikistán, Turkmenistán y Ucrania, la banda 5 670-5 850 MHz
está también atribuida, a título primario, al servicio fijo. (CMR-07)

5.456 Atribución adicional: en Camerún, la banda 5 755-5 850 MHz está también atribuida, a título primario, al
servicio fijo. (CMR-03)

10,45-10,5 GHz

5.481 Atribución adicional: en Alemania, Angola, Brasil, China, Costa Rica, Côte d'Ivoire, El Salvador,
Ecuador, España, Guatemala, Hungría, Japón, Kenya, Marruecos, Nigeria, Omán, Uzbekistán, Paraguay, Perú, Rep.
Pop. Dem. de Corea, Rumania, Tanzanía, Tailandia y Uruguay, la banda 10,45-10,5 GHz está también atribuida, a título
primario, a los servicios fijo y móvil. (CMR-07)

5.560 La banda 78-79 GHz puede ser utilizada, a título primario, por los radares situados en estaciones
espaciales del servicio de exploración de la Tierra por satélite y del servicio de investigación espacial.

Atribución a los servicios

Región 1 Región 2 Región 3

10,45-10,5 RADIOLOCALIZACIÓN
Aficionados
Aficionados por satélite
5.481
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24-250 GHz

Atribución a los servicios

Región 1 Región 2 Región 3

24-24,05 AFICIONADOS
AFICIONADOS POR SATÉLITE
5.150

24,05-24,25 RADIOLOCALIZACIÓN
Aficionados
Exploración de la Tierra por satélite (activo)
5.150

47-47,2 AFICIONADOS
AFICIONADOS POR SATÉLITE

76-77,5 RADIOASTRONOMÍA
RADIOLOCALIZACIÓN
Aficionados
Aficionados por satélite
Investigación espacial (espacio-Tierra)
5.149

77,5-78 AFICIONADOS
AFICIONADOS POR SATÉLITE
Radioastronomía
Investigación espacial (espacio-Tierra)
5.149

78-79 RADIOLOCALIZACIÓN
Aficionados
Aficionados por satélite
Radioastronomía
Investigación espacial (espacio-Tierra)
5.149 5.560

79-81 RADIOASTRONOMÍA
RADIOLOCALIZACIÓN
Aficionados
Aficionados por satélite
Investigación espacial (espacio-Tierra)
5.149

134-136 AFICIONADOS
AFICIONADOS POR SATÉLITE
Radioastronomía

136-141 RADIOASTRONOMÍA
RADIOLOCALIZACIÓN
Aficionados
Aficionados por satélite
5.149

241-248 RADIOASTRONOMÍA
RADIOLOCALIZACIÓN
Aficionados
Aficionados por satélite
5.138 5.149

248-250 AFICIONADOS
AFICIONADOS POR SATÉLITE
Radioastronomía
5.149


